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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Demandante  LUIS FELIPE CEBALLOS CARDENAS  

Demandado ADRIAN BAÑOL GIRALDO 

Radicado 05001-40-03-014-2021-01048-00 

Interlocutorio   639 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del 

C.G.P., y Dec. 806 de 2020 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá la parte demandante aportar el original de los documentos base de   

ejecución, según corresponda, en cumplimiento de lo establecido en el art 78 

No 12, en consonancia con los Artículos 84 y 430 del C.G.P. Dichos títulos 

originales deberán ser aportado al Juzgado en el horario de 8 a 12 am y 1 a 

5 pm. Para la mencionada entrega, deberá dirigirse al Despacho. 

 

2. Explicará las razones que lo facultan para solicitar intereses de plazo 

generados desde el 01 de junio de 2018 hasta el 01 de agosto de 2018 al 

2%, toda vez que esto no fue pactado en el título base de ejecución. 
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3. Explicará las razones que lo facultan para solicitar intereses de mora a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, teniendo en 

cuenta que en el título base de ejecución se pactaron intereses “por retardo 

a 2% mensual”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA, 

promovida por LUIS FELIPE CEBALLOS CARDENAS contra ADRIAN BAÑOL GIRALDO. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez



Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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